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Señor: 
JUEZ QUINTO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
E.      S.        D. 
 
 
PROCESO: DIVISORIO 
DEMANDANTE: YULIETH PAOLA BLANCO RODRIGUEZ 
DEMANDADOS: JOSE LEONARDO SABOGAL y OTROS  
RADICACIÓN No. 2000131030032017002660 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN. 
 
LAURA MARCELA CORONEL MONTAÑO, mayor, vecina y residente en la ciudad de 
Valledupar, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1’065.601.013, abogada en 
ejercicio portadora de la T.P. No. 216448 del C.S. de la Judicatura, en mi calidad de 
apoderada sustituta reconocido por su señoría mediante auto interlocutorio de fecha 7 de 
octubre del presente año, con el respeto que me caracteriza mediante la presente 
interpongo recurso de reposición en subsidio de apelación contra el auto de fecha 6 de 
diciembre de la presenta anualidad, donde se decretó desistimiento tácito dentro del 
proceso de la referencia, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 

I. OPORTUNIDAD. 
 

De conformidad con lo establecido en el inciso 2° del artículo 318 del Código General del 
Proceso, que reza: 
 

• Artículo 318. Procedencia y oportunidades 
Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que 
dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y 
contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se 
reformen o revoquen. 

 
El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en 
forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie 
fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) 
días siguientes al de la notificación del auto. 

 
Y del numeral 3° del artículo 322 del Código General del Proceso, el cual estipula: 
 

• Artículo 322. Oportunidad y requisitos. 
El recurso de apelación se propondrá de acuerdo con las siguientes reglas: 

 
3. En el caso de la apelación de autos, el apelante deberá sustentar el recurso ante 
el juez que dictó la providencia, dentro de los tres (3) días siguientes a su 
notificación, o a la del auto que niega la reposición. Sin embargo, cuando la decisión 
apelada haya sido pronunciada en una audiencia o diligencia, el recurso podrá 
sustentarse al momento de su interposición. Resuelta la reposición y concedida la 
apelación, el apelante, si lo considera necesario, podrá agregar nuevos argumentos 
a su impugnación, dentro del plazo señalado en este numeral. 

 
En virtud de lo anterior, el auto que decretó el desistimiento tácito adiado 6 de diciembre de 
la presente anualidad, fue publicado mediante estado del 7 de diciembre del año en curso, 
entendiéndose que la suscrita se encuentra dentro del término legal para interponer recurso 
de reposición en subsidio apelación de lo decretado por el despacho en el asunto que nos 
atañe. 
 

II. CONSIDERACIONES  
 

Para la fecha del 28 de septiembre del presente año, la Doctora ALEJANDRA MARTINEZ 
DE HOYOS, sustituye el poder a la firmante con el fin que se lleve a cabo el mandato 
conferido con todas las facultades suscritas de conformidad con lo estipulado por la ley, es 
así que el despacho me reconoce personería jurídica adiado 7 de octubre del año en curso, 
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a su vez se ordena cumplir con la carga procesal exigida so pena de declarar desistimiento 
tácito, por consiguiente la signataria acoge un proceso en el cual se han llevado a cabo 
diligencia de avalúo del inmueble sujeto a litis, en el cual fue aprobado por su señoría el 
trabajo de partición de fecha 27 de noviembre del año 2019, no obstante se decretó por 
parte del despacho el secuestro de la propiedad de fecha 11 de diciembre de 2019, es de 
conocimiento de las partes en este proceso que para el año 2020 se decretó la emergencia 
sanitaria en todo el territorio nacional, lo cual ha impedido el normal curso tanto de los 
procesos tramitados, como de la administración de justicia en dicho año como de los años 
posteriores y hasta la actualidad, por lo tanto es menester informar al juzgado que el 
secuestre designado para la diligencia de secuestro del inmueble falleció en el año 2020, 
por lo tanto fue imposible allegar a su señoría el informe por parte del secuestre que efectuó 
la diligencia ordenada. 
 
Es por esto que la Doctora Alejandra Martinez de Hoyos, solicita fijar fecha para remate de 
la propiedad, creyendo de buena fe que el secuestre había aportado la documentación 
requerida, solicitud que fue denegada por el juzgado adiado 30 de septiembre del año 2020 
fundamentando la decisión que el secuestre designado no aportó la carga procesal exigida 
en este caso el de secuestro del inmueble, es así que en la actualidad y como se manifestó 
con anterioridad una vez que es de conocimiento de la firmante el termino de 30 días para 
allegar la carga procesal ordenado por el despacho, me remito a la Inspección que llevó a 
cabo la diligencia con el secuestre designado en su momento (Q.E.P.D), me indican que la 
Inspectora a su vez había fallecido en pandemia debido al Covid-19, pandemia de la cual 
todos tenemos conocimiento. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y con los hechos acaecidos narrados con anterioridad, fue 
necesario radicar nuevamente la solicitud de secuestro del inmueble en la Secretaría de 
Gobierno de la Alcaldía de fecha 8 de noviembre del presente año, solicitud la cual estaba 
sujeta a reparto de los distintos Inspectores de Policía de la Ciudad de Valledupar, es así 
que la diligencia de secuestro se efectuó el día 6 de diciembre de la presente anualidad, 
pero la documentación pertinente no ha sido aportada por el secuestre debido a que tal 
información está sujeto a términos y agenda del profesional a cargo. 
 
A su vez su señoría y teniendo en cuenta lo anexado en este escrito, se puede acreditar 
que por esta parte si existe intereses en seguir con el trámite procesal correspondiente 
dentro del proceso de la referencia, no obstante, no es ajeno a su conocimiento que para 
llevarse a cabo tal diligencia la suscrita se halla al sometimiento de los términos y agenda 
de los funcionarios que a su vez se encuentran vinculados a dicha diligencia (inspector de 
policía y secuestre). 
 
Para concluir, solicito de la manera más respetuosa me permita un término de prórroga para 
que el secuestre que llevó a cabo la diligencia de fecha 6 de diciembre del presente año, 
pueda aportar dicha documentación exigida por su señoría en auto de fecha 7 de octubre 
del año en curso. 
 

III. PRUEBAS 
 

• Oficio No. 1561, documento escaneado el cual fue radicado ante la Secretaría de 
Gobierno de la Alcaldía Municipal de Valledupar adiado 8 de noviembre del año en 
curso. 

 
IV. NOTIFICACIONES 

 
Las recibiré en la dirección transversal 24 # 16E-64 Barrio Los Fundadores, Correo 
Electrónico: coronel.lauram@gmail.com, Celular: 3043337384. 
 
Atentamente 

 

 
LAURA MARCELA CORONEL MONTAÑO  
C.C. No 1065601013 de Valledupar. 
T. P. No 216.448 C.S.J.  
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